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1948.

Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas, de 13 de febrero de 
1946.

Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, anexo a la Carta de las Naciones Unidas.

Carta de las Naciones Unidas, 26 de junio de 1945. Entrada en vigor el 24 de octubre de 1945.

UNIÓN EUROPEA

Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, Estrasburgo, 12 de diciembre de 
2007. Entrada en vigor el 1 de diciembre de 2009.

Tratado de Lisboa, 13 de diciembre de 2007, por el que se modifican el Tratado de la Unión Eu-
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gor el 1 de diciembre de 2009.
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ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS

Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos ("Reglas Nelson 
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Resolución ECOSOC 663 (XXIV) de 31 de julio de 1957, Resolución ECOSOC 2076 (LXII) de 

13 de mayo de 1977 y Resolución ECOSOC 1984/47 de 25 de mayo de 1984.

Directrices sobre la independencia y la imparcialidad de los miembros de los órganos creados 

en virtud de tratados de derechos humanos ("Directrices de Addis Abeba"), Resolución de 

3 de abril de 2013 (A/67/222, anexo I, y Corr.1).

Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo primer período de sesiones, 

Suplemento No. 44 (A/51/44).

Declaración de las Naciones Unidas sobre educación y formación en materia de derechos hu-

manos, aprobada por el Consejo de Derechos Humanos en su 16o. período de sesiones, 

19 de diciembre de 2011 (A/HRC/16/L.1).

Resolución 64/153 sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 

aprobada por la Asamblea General el 18 de diciembre de 2009, Ginebra, 26 de marzo de 

2010 (A/RES/64/153).

Resolución 60/251 sobre el Consejo de Derechos Humanos, aprobada por la Asamblea General 

el 15 de marzo de 2006, Ginebra, 3 de abril de 2006 (A/RES/60/251).

Principios relativos a la investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes, de 4 de diciembre de 2000 (Resolución 55/89 

Anexo).

Principios relativos al estatuto de las instituciones nacionales para la protección y promoción 

de los derechos humanos de Naciones Unidas ("Principios de París"), de 20 de diciembre 

de 1993 (Resolución A/RES/48/134).

Declaración sobre la Protección de todas las personas contra las Desapariciones Forzadas, de 

18 de diciembre de 1992 (Resolución 47/133).
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Principios para la protección de los enfermos mentales y para el mejoramiento de la atención 
de la salud mental, de 17 de diciembre de 1991 (Resolución 46/119).

Principios básicos para el tratamiento de reclusos, de 14 de diciembre de 1990 (Resolución 
45/111).

Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad, de 14 de 
diciembre de 1990 (Resolución 45/113).

Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios En-
cargados de Hacer Cumplir la Ley, adoptados por el Octavo Congreso de las Naciones 
Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en La Haba-
na (Cuba) del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990.

Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma 
de detención o prisión, de 9 de diciembre de 1988 (Resolución 43/173).

Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores (Re-
glas de Beijing), de 28 de noviembre de 1985 (Resolución 40/33).

Principios de ética médica aplicables a la función del personal de salud, especialmente los 
médicos, en la protección de personas presas y detenidas contra la tortura y otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes, de 18 de diciembre de 1982 (Resolución 
37/194).

Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, de 17 de diciembre 
de 1979 (Resolución 34/16).

Declaración sobre la Protección de todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, de 9 de diciembre de 1975 (Resolución 3452 (XXX)).
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ASAMBLEA MÉDICA MUNDIAL

Declaración sobre los Exámenes Físicos de los Presos, adoptada por la 45a. Asamblea Médica 

Mundial Budapest, Hungría, Octubre 1993.

Declaración de Tokio. Normas directivas para médicos con respecto a la tortura y otros tratos o 

castigos crueles, inhumanos o degradantes, impuestos sobre personas detenidas o en-

carceladas, adoptada en la 29a. Asamblea Médica Mundial, 10 de octubre de 1975, Tokio 

(Japón).

ASAMBLEA PARLAMENTARIA DEL 
CONSEJO DE EUROPA

Secret detentions and illegal transfers of detainees involving Council of Europe member states: se-

cond report, de 11 de junio de 2007 (Resolución 1562 (2007)).

Alleged secret detentions and unlawful inter-state transfers of detainees involving Council of Europe 

member states, de 27 de junio de 2006 (Resolución 1507 (2006)).

Declaración sobre la policía, de 8 de mayo de 1979 (Resolución 690 (1979)).

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
DE LAS NACIONES UNIDAS

Situación de los detenidos en la bahía de Guantánamo (Informe de la Presidenta-Relatora del 

Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria, Leila Zerrougui; del Relator Especial so-

bre la independencia de los magistrados y abogados, Leandro Despouy; del Relator Espe-

cial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Manfred 

Nowak; de la Relatora Especial sobre la libertad de religión o de creencias, Asma Jahan-

gir; y del Relator Especial sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel 

posible de salud física y mental, Paul Hunt), 27 de febrero de 2006 (E/CN.4/2006/120).
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Informe del Grupo de Trabajo sobre un proyecto de Protocolo Facultativo a la Convención con-
tra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, de 20 de febrero 
de 2002 (E/CN.4/2002/78).

Informe del Grupo de Trabajo sobre un proyecto de Protocolo Facultativo a la Convención con-
tra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, de 13 de marzo 
de 2001 (E/CN.4/2001/67).

Resolución 1985/33, de 13 de marzo de 1985, sobre la creación del Relator Especial sobre la 
cuestión de la Tortura.

COMISIÓN EUROPEA, Informe de 2012 sobre la aplicación de la Carta de los Derechos Funda-
mentales de la Unión Europea, Luxemburgo, 2013.

COMISIÓN INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS

"Informe sobre el uso de la prisión preventiva en las Américas", 2014.

"Informe sobre los derechos humanos de las personas privadas de libertad en las Américas", 
2011.

"La pena de muerte en el sistema interamericano de derechos humanos: de restricciones a 
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